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U» l*Te*i ¿tAent» T «nuncios que hayan de Insertarse en 
P^ t lTiX'S «r icUi .W se han de mandar al Jefe Político 

jumento, fot cayo conduelo se pasarán á los Editores de los 
^gttudo* periódicos. 

orit% <te 6 ie Atril de 1S39.) 

„ puhllris Codo» Ion disM c a c e p t o lo-» d o m i n g o * 

» s s o i o i d i l oas t i au ro tó* 

En osta capital, llevado á domicilio, ¿ot petclat cincuenta rtntmot mensuales 
anticipadas; fuera de elU tret ervlot etnctnU tinHtm al mes, nxeee al trlrow-
Ire, día y ocko al semestre y teintiosko pe*eUt nnntnh ejntimot por on año. 

Se admiten suscripciones en VlidrIJ, en la Administración del BaurUr. 
plaza de Santiago, 2 . — Fuera de esta capital, directamente por medño de carU 
i la Administración, con Inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones <!• las Autoridades, excepto las qse 
i instancia de parte iu pohre, se invrtarAn ofleialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al «errlclo nacional qu# 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagará» 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

ü ú n s A r o « u e l t o s o c é n t i m o * d e p r n i - t a 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R k y , la R e i n a Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami-
la continúan en esta Corte sin n o 
vedad en su importante salud. 

| GOBIERNO CIVIL 

C O N V O C A T O R I A 

En uso de las atribuciones que 
• e confiere el art. 62 de la vigente 
fey Provincial, he acordado convo-
«tt á la Excma. Diputación para 
V* se reúna en su Palacio el día 3 
^próximo mes de Abril, á las dos 
^ su tarde, al objeto de celebrar 
• fcgunda reunión ordinaria, que 
*kla el art. 55 de la propia ley 
ptincjal, 

^° que hago público en el pre
s t e periódico oficial, á los efectos 
^«pondientes. 

Madrid 26 de Marzo de 1 8 9 3 . = 
Q Gobernador, Alberto Aguilera. 

M i s t e r 1 0 DE LA. GOBERNACIÓN 

Meal orden 
» u n c i ó n i las noticias oficiales re 

¿ * * * « a a i e Ministerio dando conoci-
de la terminación de la fiebre ama-

s ^ . * * L * Guaira (República de V e n e -

¿ T * » W da la l a j de Sanidad, y en las 

^ J T d * s *PÜembre del año último; 

« t * ^ j¿ l e ü * 1 R e ^ o , ha resuello d e -
l : a pi» í las procedencias de dicho 

punto, cualquiera que sea la fecha de su 
salida. 

En su virtud, las mencionadas proce
dencias, así como las de los puntos c o m 
prendidos en la distancia de 1615 k i l ó m e 
tros de La Guaira, serán desde luego a d 
mitidas á libre plática cuando l l e g u e n con 
patente l impia visada por Cónsul español 
ó por el de otra nación si no hay español, 
en bueuas condiciones higiéuicas y sin 
accidente sospechoso cn la salud de á bor
do, siempre que no se hallen comprendi
das en las reglas 9.*, 10 ú 11 do la Real 
orden de 31 do Marzo de 1883, 29, 31 ó 32 
de la de 23 de Septiembre del año próximo 
pasado, ni en cualquier otra disposición 
que obligue al buque á régimen cuarente-
nario por sus circunstancias de viaje ó por 
encontrarse los puertos á que se refiere 
esta declaración dentro do la distancia 
de 1 Gil kilómetros de otro que estuviese 
declarado suoio. 

Asimismo serán admitidas sin des in
fección las mercaucías contumaces deter
minadas en Real ordeu de 26 de Octubre 
de 1836, publicada en la Qaczta del 3 1 , 
sea cual fuese la fecha de salida si se h a 
llan en bueuas condiciones higiénicas. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y el de las Direccio
nes de Sanidad marítima del territorio de 
su mando. Dios guarde á V. S. muohos 
años. Madrid 27 do Marzo de 1393. 

GONZÁLEZ 

Sres. Gobernadores civi les de las provin
cias marítimas, Comaudante general de 
Ceuta y Gobernadores militares de 
Alhucemas , Melilla é islas Chafarinas. 

(G«cr/«28 Marzo 1S93.) 

GOBIERNO CIVIL 

Vigilancia 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta províucia, la Guardia civil y dem¿3 
dependientes de mi Autoridad, procederán 
á la busca, captura } conducción á los 
Juzgados de primera instancia que se e x 
presan, de Manuel Arango Fernández, 
natural do Csstelo de María (Lugo) , de 
veintidós anos, estatura bija, grueso, ru 
bio, ojos ídem, y profesión repattidor de 

pan de la Tahona de la calle de Alcalá, 
166, reclamado por el Juzgado do primera 
instancia del distrito de Ruenavista. 
. Esteban RalJesteros, soldado indultado 
del delitu de deserción, cuyas señas y d e 
más circunstancias s e ignorau , reclamado 
por el Juzgado ó instructor de la Capitanía 
goneral de este distrito. 

Pedro Carcia López, de sesenta y tres 
años, v iudo, trapero, reclamado por el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Un sujeto llamado Rivera, que fre
cuenta el café Levante de la Puerta del 
Sol, cuyas demás señas se iguoran, recla
mado por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina. 

D. Eugenio Puigmartí , do cuarenta y 
seis años, alto, sin dieutes en la mandibu-
la superior, con una nube on el ojo i z 
quierdo, bigote canoso y viste decente
mente , reclamado por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia. 

Luis Rodríguez Pérez, de diez y siete 
años de edad, cuyas señas y demás c ir 
cunstancias se ignoran, fugado de la casa 
paterna, reclamado por el Excmo. Sr. Go
bernador civi l de la misma. 

José Martínez Cobeña, de catorce años, 
natural de Jadraque (Guadalajara), de es
tatura regular, fugado de la casa paterna, 
reclamado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil le la misma. 

Desaparición de un caballo de cuatro 
años, entero, pelo castaño, cestruno, pa-
ticalzado de la izquierda, siendo de la 
propiedad de D. Antonio Veiro López. 

Si fuesen habidos los cuatro primeros 
sujetos serán puestos á disposición de los 
Juzgados respectivos, dándome cuenta en 
todo caso del resultado que ofrezcan las 
gestiones, y los cuatro últ imos során pues
tos á mi disposición. 

Madrid 27 de Marzo do 1 8 9 3 . = E l Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Sección de Fomento.— Carreteras 

En virtud de lo dispuesto por la Di 
rección general de Obras públicas on 11 
del actual, he acordado señalar el día 20 
de Abril próximo y hora de la una do la 
tardf», para la a Jjudicaclón en pública 
subasta de los acopios de conservación de 
los kilómetros 18 al 39 y 45 al 46 de la 

| carretera de primer orden de Las Rozas al 

Escorial, bajo el tipo de su presupuesto de 
contrata de 4.591 pesetas 9o céntimos, 
por haberse anulado la anterior con pér
dida del depósito p r o v i s i ó n a I. na vista de 
no haber otorgado el rematante la opor
tuna escritura de contrata. 

La subasta se celebrará on los térmi
nos prevenidos por la Instrucción do 13 
de Marzo de 1352, en> Mad i 1, en el d e s 
pacho del Jefe do la Scccióu do Fomento 
de este Gobierno do provincia, donde se 
hallará de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y eu el papel del sollo 11.°, 
arreglándose exactamente al modelo a d 
junto, y la oautidad que ha de cons ig 
narse previamente como garantía, para 
tomar parte eu la subasta, será de 46 pe 
setas cn metálico ó en efectos do la Deuda 
publica, debiendo acompañará oada pl ie
go el documeuto que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que proviene 
la referida Instrucción. 

En el caso de que so presenten dos ó 
más proposiciones iguales, so celebrará 
únicamente eutre sus autores una segunda 
licitación, «abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 p e 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los l idiadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 27 de Marzo de 1893 .=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Modelo de proposición 

Don N. N. , vecino de . . . , enterado del 
anuncio publicado en 27 de Marzo ú l t imo, 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de conservación de 
los kilómetros 13 al 39 y 45 al 46 de la 
carretera de Las Rozas al Escorial, se 
compromete á tomar á su cargo esto sor-
vicio, con estricta sujeción á los requisi
tos y condiciones expresados por la canti
dad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero adv in i endo que será 
desechada toda proposición que no vaya 
acompañada de la correspondiente cédula 
personal, ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propouentc.} 
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Administración de Contribuciones 

de la provincia de Madrid 

Con el objeto de facilitar el cumpl i 
miento de lo que disponen loa Reales de 
cretos do 4, 23 v 28 de Febrero último, 
esta A ' l m i u i s i r a c i u u ha dispuesto que du
rante los días 30 y 31 del corriente mes, 
e&iéu a b i e r t a s lns ofloiuas do la misma en 
la calttí de S a n St-bastiáu, núm. 2 y las 
de la Secretaria de la Comisión de Eva
luación, ¡tita eo la calle de las Hileras, 
número 4, hasta las doce de la noche, 
donde los contriliuy«Mil'*s podrán presen
tar las declaraciones de la riqueza terri
torial ó de ejercicio industrial. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Marzo do i 8 9 3 . = E l Ad
ministrador de Contribuciones, P . O., 
José Sautos. 

Administración de Impuestos 

y Propiedades de la provincia de Madrid 

Se cita y l lama á D. Julián Serrano, 
para que en el improrrogable plazo de 
diez días á contar desdo el siguiente al 
de la fecha, se persone en la Administra
ción de Impuestos y Prupiedades, sita en 
la callo de San Sebastián, núm. 2, piso 
segundo derecha, oon el fin de notificarle 
el acuerdo de la Junta administrativa c e 
lebrada el día 26 de Enero últ imo; advir
t iéndole que de no verificarlo se procede
rá á lo que baya lugar. 

Madrid 23 Marzo de 1893 .=E1 Admi
nistrador, Manuel Vil lapadierne. 

El padrón industrial correspondiente 
á esta v i l la , mandado formar por el Real 
decreto de 23 do Febrero ú timo, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Seoretaria del Ayuntamiento durante ooho 
día-;, á los efectos del art. 7.° del referido 
Real decreto. 

Arganda 23 de Marzo de 1803 .=E1 
Alca lde , Mariano Sardinero. 

A r r o y o m o l i n o s 
Formado el padrón industrial do este 

término municipal , según lo prevenido 
eo el Roal decreto de 26 de Febrero ante
rior, queda expuesto al público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por término de 
ooho días á fin de que todo habitante 
pueda examinarle durante dicho plazo, 
que se entenderá d e s i e el en que aparezca 
inserto el presente en el B o l e t í n o f i c i a l , 
y hacer las reclamaciones que estime 
conveniente . 

Arroyomolinos á 19 de Marzo de 
1 8 9 3 . = E l Alcalde, Juan Ruix. 

B r e a 

A los efectos prevenidos por el Roal 
decreto do 23 de Febrero último, ha sido 
formado el padrón i n d u s t r i a l , y queda 
expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento , por término de ocho días, 
á contar desde la fecha. 

Brea 24 de Marzo do 1 8 9 3 . = E 1 Alcal
de, Isidoro Díaz. 

B a s t a r v i o j o 

El padrón de Contribución industrial 

j de comercio de este pueblo, formado 

por esta Alcaldía y Seoretaria, en cumpli
miento al Real decreto de 23 de Febrero 
últ imo, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento para oír reclamaciones por el tér
mino do ooho días. 

Lo quo se hace público por medio del 
presente para conocimiento Je los intere
sados comprendidos en el mismo. 

Bustarviejo á 25 de Marzo de 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Pedro Vallejo. 

C a l > a u i l l a s d e l a S i e r r a 

El proyecto del presupuesto municipal 
ordinario do esta v i l la , formado para el 
año ecooómico de 1893 á 94, so baila ter
minado y expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de q u i n c e días, para oir reclamaciones, 
pues pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Caban illas de la Sierra 20 de Marzo de 
1 8 9 3 . = E 1 Alcalde, Ricardo de Guzmán. 

La matricula de contribución indus
trial y de comercio formada para el pró
x imo ano económico de 1893 á 94, se halla 
terminada y expuesta al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por ochp 
días contados desde esta focha, á fin de 
qne pueda ser examinada por cuantas 
personas lo deseen; bien entendido que 
transcurrido dicho plazo no se admitirá 
n inguna. 

Cabanilla8 do la Sierra 25 de Marzo de 
1 8 9 3 . = E 1 Alcalde, Ricardo de Guzmán. 

O a m a r m a d e E a t o r u o l a s 

Formado el padrón de la contribución 
industrial de esta vi l la según preceptúa 
el Real decreto de 23 de Febrero últ imo, 
so halla expuesto en la Secretaria do este 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
para oir reclamaciones cuyo término e m 
pezará á regir desde el en quo esto anun
cio aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
do esta provincia. 

Camarma de Esteruelas á 22 de Marzo 
de 1893. = El Alcalde. D . 0 . , A u t o n i o 
Román. 

C a m p o R e a l 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por término do ocho días, el pa
drón de la contribución industrial, for 
mado de conformidad á lo prevenido en 
el Real decreto de 23 de Febrero último, 
con objeto de que todos los industriales 
en el comprendidos pueJan hacer las re
clamaciones que croan convenientes. 

Campo Real 21 de Marzo de 1 8 9 3 . « E l 
Alcalde constitucional, Nicolás Alonso. 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blico por término de quince dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el apén
dice ai amillaramlonto formado para el 
ejercicio económico de 1893 á94, y con ob
jeto de oir las reclamaciones que sobre el 
mismo puedan hacerse. 

Campo Real 21 de Marzo de 1 8 9 3 . = E 1 
Alcalde constitucional, Nicolás Alonso. 

C o l l a d o M e d i a n o 

El Padrón industrial de este término, 
formado según preceptúa el art. 1.° del 
Real decreto do 23 de Febrero últ imo, se 
halla terminado y de agravios por ocho 
días contados desde hoy , en la Secretaría 

del Ayuntamiento, á los efectos oportunos. 
Collado Mediano 21 Marzo de 1 8 9 3 . = 

Por El Alcalde, El Regidor primero, V i 
cente Cuesta. 

C o l l a d o V i l l a l v a 

El apéndice al amillaramleuto forma
do para el ejercicio de 1893 á 94, se baila 
terminado y expuesto al público en la Se 
crelaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días para oir reclama
ciones. 

ColladopVillalva 23 do Marzo 1 8 9 3 . = 
El Alcalde, Pedro Berrocal. 

O o r p a 5 

§gÜEl presupuesto municipal ordinario de 
gastos é ¡ingresos de este Ayuntamien
to que ha de regir durante el ejercicio 
d e 1893-94 , se halla expuesto al público 
en la Secretaria do este Ayuntamiento, 
por término de quince dias para oir re 
clamaciones. 

Corpa 19 de Marzo 1 8 9 3 . = E I Alcalde, 
Cipriano D e f i e r o . 

C o s l a d a 

El apéndice al amillaramiento de esta 
vi l la para 1893 á 94, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término do quince 
días para oir reclamaciones. 

Coslada 25 de Marzo de t893.«=El A l 
calde, Romualdo Cumplido. 

F n e n c a r r a l 

El proyecto de presupuesto de ingre
sos y gastos do este municipio, para el 
ejercicio económico de 1893-94 , se halla 
expuesto al público en la Secretaria m u 
nicipal, por término de quince días, á los 
efectos oportunos. 

Fuencarral 18 de Marzo de 1 8 9 3 . = E 1 
Alcalde, Manuel López. 

F n e n t i d n e ú a d e T a j o 

Por término de ocho días, se halla e x 
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el padrón industrial. 

Lo que se hace sabor á los interesados 
para que puedan entablar las reclama
ciones que juzguen pertinentes. 

Fuoul iduena de Tajo 25 de Marzo de 
1 8 9 3 . = E l Alcalde, Serafín Sánchez Gon
zález. 

G u a d a l i x 
El padrón iuduslrial de esta villa, for

mado en cumplimiento del art. 1.° del 
Real decreto de 23 de Febrero úl t imo, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
termino de ocho días, para oir reclama
ciones. 

Guadalix 15 de Marzo de 1 8 9 3 . = E l 
Alcalde, Tomás Gil. 

L a C a b r e r a 

El padrón de los industriales de este 
término municipal para la formación de 
la matrícula de subsidio del ano venidero 
de 1893-94, está formado y de manifiesto 
en la Secretaría d<d Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho dias, para las reclamacio
nes consiguientes. 

La Cabrera 20 do Marzo de 1 8 9 3 . = E 1 
Alcalde Delegado, Pedro de la Peña. 

I ^ a r l i r u e l a 
El padrón industrial de esta vi l la á que 

so refiero el art. l . ° del Real decreto de 
Febrero últ imo, so halla terminado y e x 
puesto al público, por término de ocho 

días, eo la Secretaria del A j u „ u . 
de esta v i l la , á los fiuea q a e 0 1 4 * 
articulo 7.° del mismo. 

También se halla el padrón « b ^ . 
personales de 1893-94, formad 
Alcaldía y expuesto al púb ico « Q \ ¿ ¡ * 
cretaria do esto Ajuulamtenlo, ^ 
c i o de quince dias; pagados no ^ 
admitidas reclamaciones. 

La Hiruela 20 de Marzo de 1 * 9 3 ^ 
Alcalde, P. O., Pablo de Cuenca. 

M ó s t o l o a 

El padrón Industrial do C 9t« u 
1- , . 

hrero * 
pasado, se h a l l a expuesto al p ü M K . ! * ' 
S e c r e t a r i a do eatn i .•_ . 

~ . . « - u a i r i a i l o este !* 

formado con arreglo á 1> p r £ v e n ; j * 
Real decreto de 23 de Forero 

Secretaria de esto Ayuutamient.. 
mino de ocho dias, para los efecto,"*' 
mentarlos. 

Móstoles 23 de Marzo de I893 > n 

Alcalde primer teniente, Ceferlno v 
zano. 

N a v a s d e Fí u l t r a - o 

Se encuentra terminado y denni. 
flesto al público eu la Secretaria ,t« ^ 
Ayuntamiento por térmioo de qnl*, 
días, el Presupuesto municipal pin 4 
próximo año económico de 1893 4 »$1 

Navas de Buitrago á 20 .le Mtr» 
de 1 8 9 3 . = E 1 Alcalde, P. 0 . , Ramiro fe, 
mírez. 

N a v a s d e l • : o y 

El apéndice al amilUramieoto im 
del repartimiento de contribución t«rm> 
rial do esta vi l la para 1893-91, se biji 
expuesto al público en la Secretará k 
este Ayuntamiento, por el térmioo k 
ooho dias, para oir redamaciones, po« 
pasado dicho término no se admitirán* 
guna. 

Navas dol Rey 20 do Marzo d« 1811« 
El Alcalde, Fél ix A. Panaderos. 

P o z u e l o d e l R o y 

Secretaria 
Llevado á efecto en los térmioo» 

dispoue el Real decreto d<; 23 Je '. 
últ imo, el padrón industrial de csu I » 
queda expue3lo al público eu eata 9*** 
taria, durante el periodo da ocho din»* 
armonía con lo quo el art. 7.° del ciu* 
decreto preceptúa. 

Pozuelo del Rey 22 de Marzo de 
Bernardo Alonso. 

Q u i j o r n a 

En cumplimiento de lo prewnl*»* 
la circular de la Delegación de flicl 

do esta provincia, fecha 28 de ¥ 
último, se halla terminado y d e m l B 7 | | 
to, el padrón formado en eat* T i l 1 1 ^ 
contribución industrial y de 
con objeto de oir reclamaciones eo 
mino de ocho días. 

Quijorna 18 de Marzo de 18» ' 

Alcalde, Luis Gallego. 

R o b l o d i l l o d e 1 « J < | t ^ 

El padrón de la e ° o l r i b a c l ^ , M 
trial de esto pueblo, se halla i* r

 J f < ^ 
expuesto al público en la Secrel» f l ^ ^ 
Ayuntamiento por térmioo de 
para oír reclamaciones ^ 

Robledillo de la J*ro i \ . . t } ¿ V 
de 1 8 9 3 . = E l Alcalde, P- O" * 
nito. 

Alcalde 

R o b l e d o d e C*»*e , 
.A Al la c°°ir*í 

El padrón formado p » r a

 t » * 
oión industrial y de c o n * * 8 ' 0 
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j-nte «1 4 " ° 8 c o n ° m í c o venidero 
10"j94> se halla expuesto al público 
* ¿retaría de este Ayuntamiento , 
0 'Vfliioo do ocho dina, con el fin de 
r* -¿ismaclones que se interpongan 
* ' " i . dicho plazo, pasado ol cual no se 

Tiré D Í D g « ° * -

j^ledo de Chávela 20 de Marzo de 
f ^ g l alcalde, Ramón Abad.=:El Se -

Irio. Mariano de Pedraza. 

Titnloi» 

glipendice al amülaramiento de la 
de esta villa, formado para el año 

j^mtWtó de 1893 á 94 , se halla expuesto 
¿jáblleo por término do quince días, en 
kj*retaría del Ayuntamieuto. para que 
j^ijotrlboyentes puedan examinarle y 
fcfjaUr las reclamaoioues que conside-
m jaitas. 

piulóla 18 de Marzo Í 8 9 3 . = E 1 Al -
gUa, Hipólito García. 

ga la Secretaria del Ayuntamiento de 
^ti l la queda expuesto al público por 
gpio de quiüca días, el proyecto del 
ptfpaaslo municipal, que ha de regir 
*«| ej-arotoio de 1893 á 94, á los efectos 
pt previene la ley Municipal vigente . 

Titolola 18 de Marzo 1 8 9 3 . = E l Alcal-
át, Hipólito García. 

\ i l l i i n u o v a . d o l a . C a ñ a d a 

5« halla expuesto al público para oir 
atUmaoluoes por término de ocho días, 
a! padrea de la contribución industrial 
éi asta distrito, formado en virtud de lo 
fcpaesto por el Real decreto de 23 de F e -
*tro último. 

Lo que se anuncia por medio del pró
stata para que llegue á conocimiento de 
ha loUresados y del público eu general. 

Villanueva de la Cañada 20 de Marzo 
«• I893.=»E1 Alcalde, Justo Serrano. 

W O V I I I M A S JUDICIALES 
Audienoias torritoriales 

MADRID 

D. Eduardo Domínguez y Mencía, Ofl-
4a Sala de la Audiencia territorial J 

«•dril. 

Certifico que por la primera de lo civi l 
**U misma, en el rollo de los autos de 
^ o , w ha dictado la sentencia cuyo eu-
^ u n l a n t o , parte dispositiva y publica-
**• 4iccn asi: 

'^dencla núm. 60 .—En la vi l la y 
4e Madrid, i 15 de Marzo de 1893; 
autos de Juicio ejecutivo que 

"*íaad«o, remitidos en virtud de a 
~J* Po* el Juez de primera insVanolt — 
j j * 1 * 0 d « Buenavista de esta capital, s e -
r"°«eatre parles, de una, como deman
da llü** W p r o p i o d e r e c h o « D Fernando 

Huerta y Salazar. Marqués de 
Lacia, hoy su viuda y heredera 

^ _ ^ « u l a da Castro Benite» de Lugo, 

4 p ^ * ° p l e ^ t l * ' Y »a au representación 
r,, ¿ * Q r % d o t Hilario Dago y Cuchi l lé 
is £ l d o P° r el Abogado D. ApoUnar P. 

'» Vega; y de otra, como d e -
t , ^ ° s - D. Ramón Noguera Balcel les , 

la y 
893; 
ante 

pela 
del 

cepto de herederos de Doña Manuela R o 
dríguez Sanz, representada por el Procu
rador D. Carlos Bordallo de la Oliva, bajo 
la defensa del Letrado D. Luis Martorell 
Rovira de Casellas, y D. Fructuoso Pini l la 
y Rodríguez, Do3a Tomasa García Pini l la , 
como madre de los menores D. Martin, 
D. Miguel, Doña Tomasa y Dona Consola* 
clon Pinilla y García, Dona Escolástica 
Rodríguez Muñoz, en concepto también de 
madre del menor D. Ignacio Pinilla R o 
dríguez, y D. Manuel y D. Salustiano P i 
nilla y Rodríguez, todos en oonoepto de 
herederos de Dona Manuela Rodríguez 
Sanz y vecinos también de Vioálvaro, en 
rebeldía y por no haber comparecido se 
han entendido las di l igencias respecto de 
ellos con los estrados del tribunal, sobre 
pago de pesetas; 

Fal lamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de la parte 
apelante la sentencia apelada, por la que 
se manda seguir adelante la ejecución por 
cantidad de 4.500 pesetas de capital, inte
reses vencidos á razón de 12 por 100 año, 
importantes 642 pesetas 70 céntimos, por 
los intereses legales de los vencidos, á 
contar desde que se hicieron los reque
rimientos do pago, haoer trance y remato 
on los bienes embargados hasta la total 
solvencia con imposición de costas al e je
cutado. 

Asi por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parto dispositiva se pu
blicará en los periódicos oficiales BOLBTÍX 
y Diario de esta Corte, lo pronunciamos, 
maudamos y firmamo8.=Franoisco Ron-
dán.=I ldefonao López A r a u d a . = R e m i -
gio Gil Muñoz.=Joaquln Martón. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito del Hospioio 
de esta Capital, en el juicio de testamen
taria del Excmo. Sr. Duque do Osuna y 
del Infantado, se sacan á la venta en pú
blica subasta dos coches y los efectos del 
guadarnés que no fuerou vendidos en las 
subastas anteriores, todo ello pertenecien
te á dicha Casa-Ducal, que ha sido tasado 
por per ¡'.os en partidas separadas en cuya 
forma salen á la venta; el aoto de la s u 
basta tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, el día 12 de Abril 
próximo, á les doce de su mañana; se ad
vierte que no se admitirá postura á cada 
uno de los efootos que no oubra ol total 
de la tasación con la rebaja de un 70 por 
100 en que salen de nuevo, cuyo importe 
se consignará en el acto de la subasta al 
ser adjudicado; que los autos estarán de 
rnanifiosto en la Escribanía del actuario 
ó sea en el local del Juzgado do doco á 
cuatro de la tarde, para que el público 
pueda conocer la oíase de efectos y sos 
preoios, y aquéllos se les pondrán también 
de manifiesto por el Administrador judi 
cial de la testamentaria, de diez á una de 
la tarde, en las oficinas de dicha A d m i 
nistración, situadas on la Plaza de las 
Vist i l las , núm. 7. 

Madrid 27 de Marzode 1893 .—V. 0 B.°=r 
Marauón.=El aotuario, Justo Navarro. 
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INCLUSA 

D. Mariano Fonseca López de Vinuosa, 
Publicación.—Leída y publicada fué f Juez de Inatrucolón del distrito de la I n -

2 * ** r>d a g ü e r a Balcelles, 
v P i l » f M a \ r e p r e s e D t a Q t e leg» 1 de 
* * * * r i o „ , l e r a y Pinilla, apelante, 

e c l Q 0 d ° Vicálvaro, en con

ia sentencia anterior por el Sr. D. Joa
quín Martón, Magistrado de la Sala pri
mera de esta audiencia y Ponente en los 
presentes autos, estando la misma ce le 
brándola pública en Madrid á 15 de Mar
zo de 1893, d e q u e certifico. = Ante mí, 
P. II., L. Julián Fabregat.» 

Y para quo conste y l levar á efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do, firmo la presente en Madrid á 13 de 
Marzo do 1893 .=Eduardo Domínguez y 
Mencía. 

Juagados de primer» instancia 

CENTRO 

En los autos de quita y espera promo
vidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital por 
el Procurador D. Pedro Ramírez, en nom
bre de D. Agustín Badué y Fuentes , c o n 
vocados á Junta todos los acreedores cuyo 
domici l io era conocido, se celebró aquélla 
en 14 de Marzo actual, en cuyo acto 
fueron aprobadas por unanimidad de los 
presentes las proposiciones de convenio 
sometidas por el deudor 3r. Badué á todos 
sus acreedores. 

Y con el fiu de que este acuerdo se n o 
tifique á D. Miguel Serra, cuyo domicilio 
se ignora, se ha acordado publicarlo, por 
medio del presente edicto, que se insertará 
eu los periódicos oficiales; haciéndole 
saber que podrá impugnar el acuerdo de 
la Junta y formular la oposición en el 
término de diez días, á contar desde el de 
la notificación, y que pasado será obl iga
torio y no podrá impugnarlo. 

Madrid 24 deMarzode 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
Ponce de L e ó n . = A n t e mi , Licenoiado 
Ramón Aguado y O r i a . = E s copia. = 
L. Aguado y Oria. 31 

oiusa de esta Corte. 
Por la presente requisitoria, cito, l l a 

mo y emplazo á Federico Cabrera Guz-
mán, natural de Sevil la, de ouarenta años 
de edad, soltero, artista cómico, que ha 
vivido en la calle de Jesús y María, 27, 
cuyo actual domicllo y paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, 
contados desdo la inserción do la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca ante este Juz
gado sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, á fin do responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le 
sigue por hurlo de una sortija; bajo aper
cibimiento de que sino lo verifica será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación, y mando á los 
Agentes de policía judicial , que por cuan
tos medios estén á su aloance procedan á 
la busca, oaptura y oonducción á la Cárcel 
celular de dicho Federico Cabrera en 
concepto de detenido. 

Dada en Madrid á 20 de Marzo 1893 .— 
Mariano F o n s e c a . = E l actuario, P. II., Ju
lián López. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia y de Instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, dictada 
oon esta fecha en las diligencias de c u m 
plimiento de una carta orden de la Supe
rioridad, se cita y l lama por el presente á 
Miguel González, que habitó en el Calle
jón del Mellizo, núm. 10, y Juan José 
Losada, que vivía en la calle de la Vento
sa, núm. 8, bajo, cuyo actual paradero se 
ignora, para quo dentro de quinto día 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en el 
piso prinoipal de la casa núm. 1, calle del 

General Castaños; á satisfacer la m u l 
ta de 10 pesetas cada uno, que les fué 
impuesta por la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por no haber compareci
do al acto del juicio oral de la causa s e 
guida contra Jerónimo Juan Losada por 
hurto; bajo apercibimiento de que sino 
comparecen les parará el perjuioio que 
hubiere lugar. 

Madrid 17 Marzo de i 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
Carlos y A l i x . = E l Escribano, Juan Joa
quín Jiménez. 

NAVALCARNERO 

D. Santos Garata y López, Juez de ins 
trucción do Navaloarnero y su partido. 

Por el presente se cita, l lama y empla
za á un sujeto l lamado Manuel El Gallego 
y á su mujer Petra, esta pide l imosna y 
compone sil las, ambos vecinos ó res iden
tes en Las Rozas de Madrid y suele ir i 
Chapinería, siendo aquél comerciante am
bulante ó buhonero y representa unos c in
cuenta y cinco años de edad, moreno, 
cara gruesa, estatura regular y viste traje 
de ohaqueta gris y faja negra, y la mujer 
viste de artesana; cuyas demás c i rcuns 
tancias de uno y otro y aotual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el s iguiente al 
de la inserción de este anuncio on la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de eata 
provincia, comparezcan en este Juzgado á 
deolarar en el sumario oriminal que i n s 
truyo por robo en la Iglesia de Chapinería; 
previniéndoles que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Navalcarnero á 20 de Marzo 
de 1893.=:Santos García y López .=Por 
mandado de S. 8 . , L. Ramón Puertas. 

CHINCHÓN 

D. Teófilo Ceballos y Fernández L o -
mana, Juez de instrucción de este partido. 

Por el presente hago saber que en vir
tud do providencia diotada en el e x p e 
diente de exacción do costas de la oausa 
seguida contra Fulgencio Díaz Carmena, 
se saca á primera subasta los bienes s i 
guientes: 
Una tierra en término de Añob»»r 

de Tajo, sita camino del Pradl-
11o, de caber 500 estadales; l inda 
al Norte, con cerro Concegil; al 
Mediodía, con Alfonso Sánchez 
Comendador; al Saliente y Norte, 
Fel ic iana Gómez; tasada en 125 

pesetas 125 
Otra tierra en el mismo sitio de la 

Peña del Gato, de caber 600 esta
dales; linda al Norte, con cerros 
del Común; Mediodía, Camino 
Real; Saliente, Manuel Diaz Car
mena, y Poniente, con Ricardo 
Yil laseca; tasada en 300 pesetas. 300 

Otra tierra olivar que contendrá 
unos 36 pios de oliva poco más ó 
menos, de igual término y sitio 
de Mondiguilla, do caber 300 es
tadales, y l inda al Norte, con el 
oamino de la Alameda; Medio
día, con Sabas Carmena; Sal ien
te, Hipólito Hernández, y Po 
niente, Anastasio Diaz Carmena; 
tasada en 360 pesetas 360 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 29 de Abril próximo, á las once de su 
mañana, en la audiencia de este Juzgado, 
siendo simultánea en el Juzgado de i n s 
trucción de Illesea8, y en el Juzgado de 
Añober de Tajo, sirviendo de tipo para 

I 



4 Miércoles 29 de Marzo de 1805 

la subasta la tasación y no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.áy so advierte á los 
l idiadoras que no existen.títulos de pro
piedad de las fincas; que ol remate puede 
hacerse 1 calidad do oedor y quo para 
tomar parte en la subasta, deborán c o n 
signar previamente el 10 por 100 del tipo 
de subasta. 

D a l o en Chinchón á 22 de Marzo de 
1893 .=Tcóf l o Ceba l los .=P . M. de S. S.. 
Fernando Ibáñez. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i c i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, l lama y emplaza á Rafael 
Navarro Robles, do veinticinco años, a l -
bauil , cuyas demás c'rcuustancias y actual 
paradero se ignora, para que en término 
de segundo día comparezca en diebo Juz
gado, á extinguir la pena que le fué i m 
puesta en juicio de faltos; bajo apercibi
miento de que si no lo voriñoa lo parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 22 deMarzode 1 8 9 3 . = V . ° B . ° « 
Rodr íguez .=E1 Seoretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez Munici
pal del distrito do la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Inocen
cio Gómez, de treinta y un anos, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignora, para que en término de segun
do día comparezca en diebo Juzgado, á 
prestar declaración en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio áquebaya lugar . 

Madrid 22 Marzo de 1 8 9 3 . = V . ° B . ° = 
Rodr íguez .=E1 Secretario supleute, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez Munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corle, se oita, l lama y emplaza á José 
Pina y Moto, do veinl iuu anos, pintor, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignora para que en término de 
segundo día couparezca en dicho Juzgado, 
á prestar declaración en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo ver i -
fioa le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 22 de Marzo de 1893.=» 
V.° B . ° = R o d r í g u e z . = E l Secretario s u 
plente , José Campo y Díaz. 

F á b r i c a N a c i o n a l de l T imbre 
El dia 30 de Abril próximo á las dos 

de su tarde, tendrá lugar en esta fábrica, 
la subasta pública para la adquisición do 
88 resmas de cartulina de color anteado 
que se consideran necesarias para la ela
boración de tarjetas postales durante el 
auo económico de 1893-94. 

Lo que se anuucia al público para que 
el que quiera interesarse en su licitación, 
pueda pasar á ver el p lugo de condic io
nes y muestra de la cartulina que estarán 
de manifiesto en esta fábrica, todos los 
días no feriados desde las diez de la m a 
ñana á las tres de lu tarde, cuya subasta 
se ajustará al modelo que á continuación 
se inserta. 

Madrid 27 de Marzo de 1 8 9 3 . = E 1 Jefe 
Director, Federico G. Patóu. 

Modelo de proposición 
Don. . . , vecino de . . . , que vive calle 

d e . . . , número . . . , p iso . . . , que reúne cuan
tas circunstancias exige la ley para c o n 
tratar con el Estado, enterado del a n u n 
cio inserto en la Gaceta de Madrid, n ú 
mero. . . fecha. . . y BOLETÍN OFICIAL n ú 

mero. . . fecha.. . y de cuantos requisitos so 
previenen en el pliego de condiciones que 
ebra en la Fábrica Nacional del Timbre, 
para adquirir con arreglo al mismo on 
pública subasta 88 resmas de cartulina de 
color anteado, se comprometo á entregar 
en dicho establecimiento cada resma de 
las condioiones y circunstancias que se 
expresan en el referido pliego, el cual 
acepta en todas sus partes sin alteración 
ulterior al precio de . . . pesetas . . . c é n 
timos (cu letra.) 

Fecha y Arma del interesado. 

J u n t a de C l a s e s p a s i v a s 
Los iudividuos de Clases pasivas que 

tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, desde las doce de la mañana á las 
cuatro de la tarde, en los días y por el 
orden que á continuación se expresan: 

Dia l.°de Abril de 1S93 
Montepío militar, do la lotra A á la E, 
Jubilados. 

Dia 2 
Cruces. 

Dia 3 
Coroneles. 
Remuneratorios. 
Montepío militar, de la letra M á la Q. 
Montepío civil , de la letra IIA la Ll. 

Dia 4 
Capitanes. 
Tenieutes y Alféreces. 
Marina. 
Montepío civi l , de la letra D á la G. 

Dia 5 

Montepío militar, de la letra li á la Z. 
Montepío civi l de, la letra M á la Q. 

Dia 6 
Cesantes. 
Exclaustrados. 
Secuestros. 
Montepiomilitar, de laletra F á la Ll. 

Dia 7 
Tenientes Coroneles. 
Comandantes. 
Plana mayor de Jefes y Brigadieres. 
Montepio o iv i l , de la letra A á la C. 

Dia 8 

Montepio c iv i l , de la letra J¿ á la Z. 
Tropa. 

Dias 10 y 11 
Supervivencias. 
Residentes en el extranjero. 
Altas. 
Todas las nóminas sin distinción. 

Dia 12 
Retenciones. 

OBSERVACIONES 

1 . a No se abonará haber ni pensión 
alguua sin que los preceptores exhiban al 
pagador las nominil las ó papeletas de 
cobro. 

2 / Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría eu el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expodidos por los jueces m u n i c i 
pales del distrito á que pertenezcan, des
do el día 2o del actual en adelante 

3 . a No se admitirá certificado alguno 

que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los participes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales , municipales, ni pasivos de la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar 
su firma al pié de la propia declaración 
cemo garautia de quo han recibido el c i 
tado documento directamente de sus po
derdantes y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los m i s m o s . 

4.* Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante ofi
cio, estamparán en él su firma con igual 
objeto. 

b\* Los que justifiquen fuera de ésta 
Corte tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no solo el pueblo, sino t a m 
bién la provincia á que éste corresponda. 

6 . a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particula
res que perciban haberes, ó dos Contribu
yentes , haciendo constar la clase á que 
pertenezcan. 

7 / Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los aeree lores que perci
ban desde tres en adeiaute la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el últ imo trimestre de la Contribución in
dustrial como prestamista; l icuando igual 
requisito los que cobro como apoderados 
de un prestamista. Los que alegasen no 
haber hecho operaciones de préstamo cou 
posterioridad á la fecha del último rec i 
bo, lo justificarán presentando la papeleta 
de su baja eu esta industria. Los repre
sentantes de Baucos ó Sociedades anóni 
mas que prestan sobre sueldos y pensio
nes autorizados por sus estatutos, deberán 
acreditar para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor quo los establecimien
tos acreedores se hallan al corriente en el 
pago á la Hacienda do la contribución 
quo les corresponde. 

Madrid 28 de Marzo de 1 8 9 3 . = E 1 Pre
sidente, Sagasta. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En estedía han ingresado on la Caja de 
Ahorros posetas 249.687, por 1.283 impo
s ic iones , de las cuales son nuevas 200; y 
so han satisfecho en los dias 24, y 26 
pesetas 322.131, á solicitud de 497 impo
nentes , 201 de eilos por saldo. 

Madrid 26 de Marzo de 1 8 9 3 . = E 1 Di
rector, José Alvarez MariSo. 

El número de Imponentes de la Caja 
de Ahorros de Madrid, es en la actuali
dad de 42 .911 , que es el mayor que ha 
existido desde su fundación en 1839. 

Junta de Administración y Trabajos 
del Arsenal de la Carraca 

Negociado 3.° 
En vista de acuerdo de la Excelentís i 

ma Junta de Administración y Trabajos 
de este A r s e n a l , y con sujeoión al pliego 
de condiciones y relacióu que se encuen
tran de manifiesto en el Ministerio de Ma
rina y en la Secretaiía de la Junta expre
sada en este Arsenal, todos los dias y ho
ras hábiles de oficina, se saca á pública 
1 c i t a c i ó n el suministro de los materiales 
y efectos de general consumo que puedan 
necesitarse eu este Arsenal por el térmi
no de dos aúos, st'gúu proviene la Real 
ordou de 8 de Euero último, dividido el 
servicio (en tres lotes) que la misma re

lación expresa, cada u n o «j, ¡ 

puede contratarse separada^n, 0 1 * » V 
El remate tendrá l U R a r i 

mente ante la Junta q u e 8 / l m , r t * í ^ 
Madrid en el Ministerio de v 0 0 * * * 1 ** 
especial de subastas do este Kri^* * ^ 
ha de coustiluirse en el local 
las oficinas de la Jefatura i¡\***** 
Armameutos del Eslablecimfco^* 1 *» 
treinta dias «Jo aquéllos en q a í

 4 ^ 
esta inserción en la Gacela dt \ t * * 
Boletines oficiales de esta proviQ C{ * 
de Madrid, en los cuales se fij,rft ' •* 
ñámente el dia y hora de su c e l e W ? * 

Los l idiadores que se p r e s e ^ 
harán provistos de proposiciones e n J* 
gos cerrados y redactadas en pap^ J¡¿* 
do de la clase 12.*, valor de U 0 I 

con exclusión de las extendidas 
común cou el timbre adherido de ri^ 
equivalente, con sujedóo estríela i ^ * 
guíenlo modelo, y por separado y ^ 
del sobre que la contenga e n t r e g a j 
Presidente su cédula personal y tiadoe*. 
mentó que acredite haber impuesto en W 
Caja general de Depósitos ó en l u tata* 
sales de provincia, en calidad j« .{..,,. 
sito, como garantía para lomar parte et 
la licitación en metálico ó eu valoree p|. 
bucos admisibles por la ley al tipo qu 
eslableco los Reales decretos de 39 ¿t 
Agosto de 1876 y 12 de Diciemhre M 
1831 las cantidades siguientes, srgúa i 
lote ó lotes á quo la proposición te reden. 

Para el primer lote. . Trescieulas peMtu. 
Para el seguudo í 1 . . Cieu id. 
Para el tercer i d . . . . Doscientas cinco» 

ta id. 
El l idiador ó licitadores á cuyo fi»r 

se adjudiquo el remate irapoudrá coas 
fianza para responder del cumplióle* 
de su compromiso on la misma forme u» 
dicada anteriormente, según ol loteóle» 
tes de que resultase adjudicatario 1« 
cantidades siguientes: 

Para el primer lote . . Seiscieutes pwt*-
Para el segundo i d . . Doscientas i 1. 
Para el tercer i d . . . . Quinientas id. 

Lo que se anuncia al público pin co
nocimiento de los que dessen tomarpí* 
en la expresada licitación. 

Carraca 17 de Marzo de 1893.=SlS4-
cretario, José Valverde. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . vecino de . . . , cade O ) . - 1 * ' 

mero . . . , en su nombre (ó á nombre «1«D* 
N. N . . vecino de . . . , calle de.... 
r o . . . , para lo que se halla c o m p ^ 
mente autorizado), hace présenle qj« . 
puesto del anunoio inserto en 1» 
de Madrid, número. . . de tal t t c h t 

ol Doletin oficial de la provincia de b 
de fecha), y pliego de o o n d i c i 0 ° £ j J * 
contratar materiales y efectos 
necesarios en el Arsenal de 1* 
por término de dos anos, se co P ^ 
á l levar á efecto el servicio co f ^ 
diente al lote tal ó á los M«» u l . f _ s < 

estricta sujeción á to las l w 6 0 

contenidas en el pliego que * 
estricta sujeción á todas las c o o d l c ^ 
contenidas en el pliego que se b« ^ 
manifiesto eu la Secretaría de 1» ¡ a ü 

Administración y Trabajos de este 
nal y en el Ministerio de Mario»' J 
los precios señalados como t¡P° s !"''(# 
subasta eu la relación unid» al ^ ¿fr 
cou baja de tantas pesetas y u ° w ' ti 
mos por ciento en el lote tal y l * D 

el oual) , ( iodo en letra). fir0ja.) 

el A*»*** 

(Fecha 

(1) Debe Indicarse por lo* , i c , U ' 1

(

< ^ c r f 

en el punto en que presenten su» p f ' P ^ 

M A D K I D : l o y 3 . - £ * o . . T i p y í í - d e i 


